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, ACUERDO CCMX/|/JUCOPO/í3/2019.
De u JUNTA DE cooRolruRc¡óru poúrcn poR EL euE sE ApRUEBA euE Los,DíAs 11 Y 12 DE MAyo DE 2ole, sEAN coNStDERADos couo p-iÃ's'ÈÃeliËõ

, PARA EFEcros DE Lo DtspuESTo EN el RnrícuLo 329 DEL REGLAMENTo DEL
, coNGREso DE LA ctuDAD DE mÉxlco.

t:, CONSIDERANDO

l. Que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 29 de la Constitución políilca de la
Ciudad de México la función legislativa se deposita en el Congreso de la Ciudad de: . México, en las materias qr" 

"rpieramente 
le confiere la misma.

ll. Que el artlculo 48 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México dispone que
' la Junta de Coordina'ción Política es la expresión de pluralidad del Congreso, por tanto,
| "t el órqano co,legíado en el que se impuisan entendimientos y convergencias políticas

"'1 con las instancias-y órganos que resulten necesarios a fin de alcanzir acuerdos para' I gue el Pleno estå en- condicioner ãã 
"aopiãi 

ur-o".ir¿ñ.Ëirã lonstitucionat y
legalmente le corresponden.

W
I LEGISLATURA

t.:

ilt. Q

IV. Q

ue el Congreso de la Unión remitió a este Congreso una reform a a la Constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos en materia educativa.

ue el artlculo 213 del Reglamento del Congreso de la Ciudad refula los procedimientos
especiales, considerando entre ellos la ratificación a la Reforma a la öonstitución de
los Estados Unidos Mexicanos.
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V. Que el Derecho Parlamentario es una parte del orden jurÍdico que se caracteriza por su' dinamismo y flexibilidad, así como por el uso de costumþres y prácticas que permiten
- al órgano legislativo preservar sus iacultades, funciones y otoigar sàgurioäo jurídica a

los sujetos considerados en los supuestos de competen-cia dã misrio, por ìo que, a
contrario sensu de lo dispuesto por el artículo 267 , del Reglamento del Cóngreso'de la

,, ni Ciudad de México, se considerarán días hábiles aqueilos que la Mesa Directivaill r.. ss1¿Slezca que se computarán como tales.

Vl. Que en aras de preservar el derecho de las diputadas y diputados de este Congreso de la
'" ,' Ciudad de México establecido en el articulo 329 del Reglamento de este Coñgreso quå

estipula un periodo de 5 dìas hábiles para exam¡nai los decretos remitidõs por el
., Congreso de la Unión que. reforman la Constititucón Política de los Estados Únidos

,,, ,,.. Mexicanos, por lo que se requiere de la habilitación de días a efecto de darv' \i cumplimiento a lo dispuesto en el ordenamiento legal antes mencionado.
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nburnoo ccMX/t/JUc opot13tzo19 DE LA JUNTA DE cooRDtNActóN poLtTtcA poR EL
QUE sË APRUEBA QUE Los DíAS 11Y 12 DE MAyo DE 2019, sEAN coNStDERADos coMo

,i, DÍas HABTLES pARA EFEcros DE Lo DrspuEsro EN El ÀRifculò 3ãe'óËl nrcmMENro
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
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DIP. CIRCE CAMAGHO BASTIDA

COORDINADORA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO

DIP. JANN ELIZABETH GUERRERO

MAYA

VICECOORDINADORA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁNCA

DIP, JORGE GAVIÑO AMBRIZ

COORDINADOR

DIP. VICTOR HUGO LOBO ROMÁN

VICECOORDlNADOR*

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUC]ONARIO INSTITUCIONAL

DIP. ARMANDO TONATIUH

eon¡zÁrrz clse

COORDINADOR

DIP. MIGUEL

VICECOORDINAÐOR
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